
SAE/42/2024 

Vs 

STADo DE 

MÉXICO 

ALFREDO PÉREZ RODRÍGUEZ 

SAEN 24/2021 

Vs. 

H. AYUNTAMIENTO DE ECATEPEc, ESTADO DE MÉXICO. 

ALFREDO VICTORIA COSME 

SAEN 238/2019 

VS 

PEDRO HUERTA DUANA 

EKICOe 

H. AYUNTAMIENTO DE VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD, 

ESTADo DE MÉXICO. 

ote e sery 

SAE/1636/2022 

Vs 

H. AYUNTAMIENTO DE ACOLMAN, ESTADO DE MÉXICO, 

FERNANDO FIESco GRAVIOTO 

SAE/S02/2021 

VS 

TRABAJO 
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H. AYUNTAMIENTO DE IXTAPALUCA, ESTADO DE MÉXICO. 

LEONARDO CASAS HERNÁNDEZ 

BOLET0N LABORAL 

H. AYUNTAMIENTO DE VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD. 

ESTADO DE MÉXICO. 

SALA AUXILIAR DE ECATEPEC 

SE NOTIFICA A LA PARTE ACTORA POR ESTE MEDIO SURTIÈNDOLE EFECTOs DE NOTIFICACIÓN 
PERSONAL, EL ACUERDO DE FECHA VEINTISEIS DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO 

SE NOTIFICA A LA PARTE DEMANDADA POR ESTE MEDIO SURTIÊNDOLE EFECTOS DE 

NOTIFICACIÓN PERsONAL, EL ACUERDO DE FECHA VEINTITRÉS DE SEPTIEMBRE DEL ANO DOS MIL 
VEINTICUATRO, EN EL CUAL SE SEÑALAN LAS DIEZ HORAS cON TREINTA MINUTOS DEL DIA 

DIECINUEVE DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO FECHA EN LA CUAL SE RECIBIRÁ LA 
PRUEBA CONFESIONAL OFRECIDA POR LA PARTE ACTORA Y CARGO DE LA DEMANDADA. E 
INMEDIATAMENTE DESPUÉS SE RECIBIRÁ LA PRUEBA CONFESIONAL OFRECIDA POR LA 

DEMANDADA Y A CARGO DEL ACTOR, CON LOS APERCIBIMIENTOS DECRETADOS EN AUTOS. 

SE NOTIFICA A LA PARTE ACTORA POR ESTE MEDIO SURTIÊNDOLE EFECTOs DE NOTIFICACION 
PERSONAL, EL ACUERDO DE FECHA TREINTA DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, EN 
EL CUAL SE RESUELVE LA RESERVA DECRETADA EN PROVEIDo DE FECHA VEINTINUEVE DE 
AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, Y EN CONSECUENCIA SE SEÑALAN LAS ONCE HORAS 
CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA DIECIOCHO DE FEBRERO DEL ANO DOS MIL VEINTICINCO FECHA 
EN LA CUAL TENDRÁ VERIFICATIVO EL DESAHOGO DE LA PRUEBA CONFESIONAL OFRECIDA POR 
LA PARTE ACTORA Y CARGO DE LA DEMANDADA, E INMEDIATAMENTE DESPUÉs SE RECIBIRÁ LA 
PRUEBA CONFESIONAL OFRECIDA POR LA DEMANDADA Y A CARGO DEL ACTOR. ASIMISMO SE 

SEÑALAN LAS TRECE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA DIECINUEVE DE FEBRERO DEL ANo 
DOS MIL VEINTICINCO FECHA EN LA CUAL TENDRÁ VERIFICATIVO EL DESAHOGO DE LA PRUEBA 
TESTIMONIAL OFRECIDA POR LA PARTE ACTORA.- DEL MISMO MODO SE SEGALAN LAS TRECE 
HORAS cON TREINTA MINUTOS DEL DÍA VEINTE DE FEBRERO DEL AGO DOS MIL VEINTICINCo 
FECHA EN LA CUAL TENDRÁ VERIFICATIVo EL DESAHOGO DE LA PRUEBA TESTIMONIAL OFRECIDA 
POR LA PARTE DEMANDADA.- IGUAL MANERA SE SEÑALAN LAS TRECE HORAS CON TREINTA 
MINUTOS DEL DÍA VEINTICUATRO DE FEBRERO DEL AÑO Dos MIL VEINTICINCO FECHA EN LA CUAL 
TENDR¢ VERIFICATIVO EL DESAHOGO DE LA PRUEBA TESTIMONIAL SINGULAR OFRECIDA POR LA 

PARTE DEMANDADA- Y EN ULTIMO TERMINo SE SECALAN LAS ONCE HORAS CON TREINTA 
MINUTOs DEL DÍA VEINTICUATRO DE ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO, FECHA EN LA CUAL 
TENDRÁ VERIFICATIVO LA DILIGENCIA DE INSPECCIÓN OCULAR OFRECIDA POR LA PARTE 
DEMANDADA, CON LOS APERCIBIMIENTOS DECRETADOS EN AUTOs. 

SE NOTIFICA A LA PARTE ACTORA POR ESTE MEDIO sURTIÉNDOLE EFECTOS DE NOTIFICACIÓN 
PERSONAL EL ACUERDO DE FECHA TREINTA DE SEPTIEMBRE DEL AÑNO DOS MIL VEINTICUATRO. EN 

EL CUAL SE LE HACEN EFECTIvos LOS APERCIBIMIENTOS DECRETADOS EN PROVEÍDO DE FECHA 
DIECIS�IS DE MAYO DEL AÑO Dos MIL VEINTICUATRO. Y EN CONSECUENCIA SE SEÑALAN LAS 
ONCE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA ONCE DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO 
FECHA EN LA CUAL TENDRÁ VERIFICATIVO EL DESAHOGo DE LA PRUEBA CONFESIONAL OFRECIDA 
POR LA PARTE DEMANDADA Y A CARGO DEL ACTORA, ASIMISMO SE SENALAN LAS TRECE HORAS 
CON TREINTA MINUTOS DEL DIA DOCE DE FEBRERO DEL ANO DOS MIL VEINTICINCO FECHA EN LA 

CUAL TENDRÁ VERIFICATIVO EL DESAHOGO DE LA PRUEBA TESTIMONIAL OFRECIDA POR LA PARTE 
DEMANDADA, CON LOS APERCIBIMIENTOS DECRETADOS EN AUTOS. 

SE NOTIFICA A LA PARTE ACTORA POR ESTE MEDIO SURTIÉNDOLE EFECTOS DE NOTIFICACIÓN 
PERSONAL EL ACUERDO DE FECHA DOS DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, EN EL 
CUAL SE SEÑALAN LAS DIEZ HORAS cON TREINTA MINUTOS DEL DÍA VEINTIOCHO DE ENERO DEL 
AÑO DOs MIL VEINTICINCO FECHA EN LA CUAL TENDR¢ VERIFICATIVO UNA AUDIENCIA 
INCIDENTAL DE PREVIO Y ESPECIAL PRONUNCIAMIENTO DE ACUMULACIÓN, CON LOS 
APERCIBIMIENTOS DECRETADOS EN AUTOS. 

Lic. Diena Guadalupe techuga ortz 
DOY FE 

Secretaria de Acuerdos deta 
Sata auxiliar de Ecatepec 



iTCS MÉXICO 

SAE/290/2023 

SAE/288/2023 

MARÍA VICTORIA SÁNCHEZ RODRÍGUEZ Y/O 
Vs 

VS 

S.A.P.A.S.E. DE ECATEPEC. ESTADO DE MÉXICo. 

ENRIQUE VERGARA GARCÍA Y/O 

SAE/288/2023 

VS 

H. AYUNTAMIENTO DE ECATEPEC. EsTADO DE MEXICO. 

ENRIQUE VERGARA GARCIA YO 

SAE/432/2020 

YMEXIco« 

VS 

H. AYUNTAMIENTO DE ECATEPEC, ESTADO DE MÉXICO. 

poder de serva 

RODOLFO MIRANDA ISLAS Y/O 

SAE/45O/2020 

Vs. 

H. AYUNTAMIENTO DE ECATEPEC, ESTADO DE MÉXICo. 
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JUAN ZÚNIGA MALDONADO 

SAE/794/2022 

VS 

TRABAJO 

O.D.APA.S. DE LA PAZ, ESTADO DE MÉXICo. 

ERICK PONCELIS MARTINEZ 

SAE/408/2017 

VS 

S.AP.A.S.E. DE ECATEPEC, ESTADO DE MÉXICO. 

OSCAR HERNÁNDEZ BASTIDA 

LIC. Do 

H. AYUNTAMIENTO DE ECATEPEC, ESTADO DE MÉXICo. 

BOLETÍN LABORAL 
SALA AUXILIAR DE ECATEPEC 

SE NOTIFICA A LA PARTE DEMANDADA POR ESTE MEDIO SURTIÉNDOLE EFECTOS DE 
NoTIEICACIÎN PERSONAL. EL ACUERDO DE FECHA Dos DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO 

SE NOTIFICA A LA PARTE DEMANDADA POR ESTE MEDIO sURTIÊNDOLE EFECTOS DE 
NOTIEICACIÓN PERSONAL. EL ACUERDO DE FECHA DOS DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL 

VEINTICUATRO. 

SE NOTIFICA A LA PARTE DEMANDADA POR ESTE MEDIO SURTIÉNDOLE EFECTOS DE 
NOTIFICACIÓN PERSONAL, EL ACUERDO DE FECHA TRES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATR0, EN EL CUAL SE SENALAN LAS DOCE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL D0A 

DIECINUEVE DE FEBRERO DEL ANO DOS MIL VEINTICINCO. FECHA EN LA CUAL TENDRÁ 
VERIFICATIVO UNA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DEMANDA Y EXCEPCIONES PRUEBAS Y 

RESOLUCIÓN, CON LOS APERCIBIMIENTOS DECRETADOS EN AUTOs. 

SE NOTIFICA A LA PARTE ACTORA POR ESTE MEDIO SURTIÉNDOLE EFECTOS DE NOTIFICACIÓN 

PERSONAL, EL ACUERDO DE FECHA DOS DE OCTUBRE DEL ANO DOS MIL VEINTICUATRO. EN EL 

CUAL SE LE DECRETA LA DESERCIÓN DE SU PRUEBA TESTIMONIAL 

SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ESTE MEDIO SURTIÊNDOLES EFECTOS DE NOTIFICACIÓN 
PERSONAL EL ACUERDO DE FECHA TRES DE OCTUBRE DEL ANO DOS MIL VEINTICUATRO, EN EL 

CUAL TODA VEZ QUE NO COMPARECEN LAS PARTES A LA AUDIENCIA SE LES HACEN EFECTIVOS 
LOS APERCIBIMIENTOS DECRETADOS EN PROVEÍDO DE FECHA VEINTIDÓS DE MAYO DEL AÑO DOS 

MIL VEINTICUATRO, Y cOMO SE DESPRENDE QUE EN EL PRESENTE CONFLICTO NO EXISTEN 
PRUEBAS PENDIENTES POR DESAHOGAR, SE LES CONCEDE A LAS PARTES UN TERMINO DE 

CUARENTAY OCHO HORAS, CONTADAS A PARTIR DE QUE SURTA SUS EFECTOS DE NOTIFICACIÓN 
EL PRESENTE ACUERDO, PARA QUE FORMULEN POR ESCRITO SUS ALEGATOS. CON LOS 
APERCIBIMIENTOs DECRETADOS EN AUTOS. 

SE NOTIFICA A LA PARTE ACTORA POR ESTE MEDIO SURTIÊNDOLES EFECTOs DE NOTIFICACIÓN 
PERSONAL, EL ACUERDO DE FECHA TRES DE OCTUBRE DEL ANO DOS MIL VEINTICUATRO, EN EL 

CUAL SE LE DECRETA LA DESERCIÓN DE SU PRUEBA CONFESIONAL: Y COMO SE DESPRENDE QUE 

EN EL PRESENTE CONFLICTO NO EXISTEN PRUEBAS PENDIENTES POR DESAHOGAR, SE LES 

CONCEDE A LAS PARTES UN TERMINO DE CUARENTA Y OCHO HORAS, CONTADAS A PARTIR DE 

QUE SURTA SUS EFECTOS DE NOTIFICACIÓN EL PRESENTE ACUERDO, PARA QUE FORMULEN POR 

ESCRITO SUS ALEGATOS, CON LOS APERCIBIMIENTOS DECRETADOS EN AUTOS. 

SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ESTE MEDIO SURTIÉNDOLE EFECTOS DE NOTIFICACIÓN 

PERSONAL, EL ACUERDO DE FECHA DOCE DE JULIO DEL ANO DOS MIL VEINTICUATRO. 

Lic. Diana Guedalupe techuga Ortiz 
DOY FE 

Secretaria de Acuerdos de la 
Sala auxiliar de Ecatepec 
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